
NEGARSE A REALIZAR TRABAJOS PELIGROSOS/INSEGUROS

El empleador debe realizar 
una investigación

*Representante de los trabajadores: Un representante para la salud y seguridad de los trabajadores, un miembro que pertenezca al comité de la salud y 
seguridad o alguien que los trabajadores hayan elegido.

La cual se debe hacer estando presentes, 
tanto tú como el representante de los 
trabajadores.

Después de hacer una 
investigación, el inspector 
tiene que proporcionar su 
decisión por escrito de 
manera inmediata a: 

Si el inspector está de ACUERDO contigo, el 
empleador tiene que solucionar el peligro, por lo 

general dentro de un tiempo límite. 

Si el inspector NO ESTÁ DE ACUERDO 
contigo, deberás regresar a trabajar… 

Recuerda... Los empleadores NO pueden 
sancionarte de ninguna manera por 

negarte a realizar trabajos peligrosos. 

Los empleadores deben pagarte por 
tu tiempo, tu salario normal.

A ti Al representante 
de los trabajadores

Asegúrate de guardar bien tu copia 

Tu 
empleador 

“Quiero ejercer mi derecho de negarme a hacer el 
trabajo porque considero que es peligroso para mí 
y/u otros trabajadores”.

Inspector de la MLTSD 

La MLTSD enviará un inspector para 
investigar tu preocupación(es).
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Si es así, tú o tu empleador tienen que llamar al inspector de 
gobierno de la Secretaria del Trabajo, Capacitación y 
Desarrollo Profesional de Ontario (MLTSD) – Ver información 
de contacto más abajo 

Si estás seguro – tienes razones para creer – que 
sigue siendo peligroso, puedes ejercer una vez más tu 

derecho a negarte a realizar trabajos peligrosos. 5
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Habla con tu empleador/supervisor. 
Explícale porque consideras que el 

trabajo es peligroso.

El empleador puede 
decidir darle solución al 

peligro… 

…. o puede que no esté de acuerdo 
contigo, y decir que no hay peligro. 4

Sigue estos pasos: 

La mayoría de los traba-
jadores tienen el derecho 

de decir NO al trabajo 
inseguro*…

…sin meterse en problemas 
o ser sancionados.

El empleador Compañeros 
de Trabajo 

El Inspector 
de MLTSD Tú 

El represéntate de los 
trabajadores 

¿Te han pedido que hagas 
algo en el trabajo que podría 

hacerte daño a ti o a un 
compañero de trabajo??

Equipo / 
Herramienta

Procedimientos /
Procesos

Violencia / 
Acoso / 

Intimidación  

Condiciones 
del lugar de

trabajo  Esto incluye peligros por:

COMO

9 Si vas a apelar, té recomendamos altamente que te 
pongas en contacto con una Clínica de Asistencia 
Legal– Ver información de contacto más abajo 

Permanece en un 
lugar seguro lejos del 
peligro. 

Ofrécete a hacer otro trabajo (en el cual 
estes entrenado y tengas el equipo 
adecuado) -para demostrar tu 
disposición a trabajar. 

7Mientras esperas la 
decisión del inspector: 

Habla con otros trabajadores.
Cuéntales la razón por la que 
estás preocupado y quieres usar 
tu derecho a negarte.
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Recuerda...tus 
compañeros de trabajo 
pueden apoyarte 
y ayudar a llevar atención 
al problema.

The people involved in the process are:

Nota: Se le puede pedir a otra persona que haga el trabajo, siempre y cuando tú estes presente, y se le diga que tú te negaste y el por qué. 

*que no corresponde a su trabajo normal 

*la apelación debe enviarse a la Junta de Relaciones Laborales 
de Ontario en un plazo máximo de 30 días

…o puedes apelar* la decisión del 
inspector, pero debes regresar a trabajar 

hasta que eso ocurra. 

Clínicas de asesoría legal.
Para encontrar la más cercana llama:

1‐800‐668‐8258*

www.legalaid.on.ca/legal-clinics/

Ministerio de Trabajo, Capacitación, 
Habilidades y Desarrollo

Centro de atención de Salud y Servicios

1-877-202-0008*
Marque 1 para hablar con alguien de su caso 1-877-817-0336

ask@ohcow.on.ca webohs@ontario.ca
* Pide hablar con alguien en tu idioma.


